
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

Socorro, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00131-00. 
 

Subsanadas las irregularidades anotadas en la inadmisión y reunidos ahora los 
requisitos del artículo 523 del Código General del Proceso, se 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Admitir la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal propuesta 
por Favio Silvestre Parra contra María Carolina Guaitero Estévez. 
 

Segundo: Dar al proceso el trámite previsto en el artículo 523 del C.G.P.   
 

Tercero: Notifíquese y córrasele traslado a la accionada por el término de diez 
(10) días en la forma indicada en el inciso 3º del artículo 523 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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